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ñada de una Memoria del trabajo realizado hasta la fecha; así como
el informe del Director del mismo en el Centro de investigación.

V. Condiciones de la beca

Las becas serán incompatibles con el disfrute de cualquier otro
o de beca o aYUda finanCIada !'<ln fondos públicos españoles.

Los beneñciarios de estas becas deberán incorporarse a sus
respectivos Centros de investigación en el plazo de una semana, a
panir de la fecha prevista de comienzo de la investigación.

Se entenderá que todo becario que DO se incorpore en este plazo
renunciará a la beca.

VI. Plazo y formalización de solicitudes

Las becas convocadas habrán de solicitane en el plazo de treinta
días naturales, a partir de la publicación de esta Resolución en el
«Boletín Oficial del Estado». Los impresos de solicitud estarán a
disposición de los interesado. a partir del día .íguiente al de la
publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado»,
en la Secretaria del Instituto de Ciencias de la Educación Flsica y
del Depone, Consejo Superior de Deportes, calle El Greco, ./n,
28040-Madrid, pudiéndose solicitar ¡><>r correo para los residentes
fuera de Madrid, así como en las Direcciones de Depones de las
Comunidades Autónomas y los Institutos Naciouales de Educación
Física de Madrid, Barcelona y Granada.

Las solicitudes deberán ser presentadas en la Secretaria del
Instituto de Ciencias de la Educacíón Física y del Depone o por
cualquiera de los medios previstos en el articulo 66 de la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Las solicitudes deberán ir acompañadas de los si¡uientes
documentos:

1. Cenificado original de la titulación académica que posee o
fotocopia compulsada del título.

2. Memoria-anteproyecto del traba~o de investigación a reali
zar cumplimentada según el modelo adjunto al impreso de solici
tud. A esta Memoria se deberá añadir el informe del Director del
Departamento Univenitario o Centro donde se va a realizar la
investi",ción, en el que se indique el interés del proyecto y la
posibihdad de realización del mismo.

3. Presupuesto detallado de los conceptos por los que se pide
la beca, yrevIstos en la norma III de la vr.e.sente Resolución.

4. Cenificación que acredite la admISión oficial en el Centro
de investigación para el que se solicita la beca. En el supuesto de
que ésta se halle en rase de tramitación, deberá acompañarse
rotocopia de la correspondencia mantenida entre el interesado y los
responsables científicos o académicos con este fin.

S. Declaración de las becas y/o ayudas recibidas durante los
últimos cinco años.

6. Fotocopia del documento nacional de identidad.
7. Dos fotocopias, tanto del impreso de solicitud cumplimen.

tada como de la documentación señalada en los apartados anteri(>.
res.

VII. Proceso de seler:cíón

Para llevar a cabo el proceso de selección. se crea una Comisión
cuyo Presidente será el Director del Instituto de Ciencias de la
Educación Física y del Deporte y de la que formarán parte cinco
Vocales designados por el Director aeneral del Consejo Superior de
Depones.

El Presidente de la Comisión podrá desi."..- los expenos que
estime necesarios para asesorar la selección en materias específicas.

En una primera fase de selección, se tendrá en cuenta, además
del cumplimiento de los requisitos administrativos,. la adecuaciÓD
del candidato a lo establecido en la norma l. La investigación
realizada, publicaciones, participación en Congtesos r Seminarios,
presentación de comunicaciones y ponencias y la vmcuJación en
cualquiera de sus categorías a Centros de investigación. Asimismo
se valorará especialmente la utilidad del proyecto de investigación
a desarrollar. Los solicitantes seleccionados en esta primera rase
POdrán ser convocados a una entrevista personal ante miembros de
la Comisión de Selección.

Terminados dichos trámites, la Comísión de Selección propon
drá a la Dirección General del Consejo Superior de Depones la
concesión de becas a los candidatos seleccionados. La resolución
final será publicada en lo. tablones del Consejo Superior de
Depones y comunicada por escrito al interesado Y conteodrá el
tiempo de disfrute de la beca concedida, así como la cuantía de la
misma.

VIII. Oblígacionn de los becarios

1. Remitir escrito del Director del Centro donde se realiza la
investigación donde se acredite que se ha producido la incorpora
ción en el plazo establecido.

2. Cumplir con aprovechamiento las distintas etapas del plan
de investigación presentado, dedicándose a il de conformidad con
las normas propias del Centro donde se lleve a cabo.

3. Remitir al Instituto de Ciencias de la Educación Flsiea y del
Depone. eo las fechas en que se indique, informe de la labor
reaIizadá con lo. resultados obteDid<ls y en ~ qUe deberá constar la
oonformídad ~ Director del lnIbajo. El cumplimiento de este
requisito es imprescindible para Iw:er dectivo el cobro de las
asignaciones. Asimismo, deberán remitirse todos los documentos
gue para los libramientos se exijan por parte de la Secretaría del
Instituto de Ciencias de la Educación Físi\:a y del Deporte.

4. Presentar a la terminación del periodo de duración de la
beca una Memoria que contemple la totalidad del trabaio realizado
y .us resultados y que deberá incluir el informe del Director del
traba~o.

Dicha Memoria deberá ser redactada en caste11ano, mecanogra·
fiada en folio a doble espado y presentada sin encuadernar, en
ori¡inal y dos copias.

5. Permanecer en el Ceittro de aplicación de la beca, sieodo
necesario para cualquier cambio de Centro, Director o plan de
trabaio, o renuncia de la beca, solicitar autorización de la Dirección
General del Consejo SuperiOr de Depones.

6. El becario cede los derechos ile publicación de los resulta"
dos y Memoria del proyecto de investigación a la Dirección
General del Consejo Superior de Deportes. .

7. Si as! fuera prectSO, de acuerdo con la legislación vigente,
será obligación del becario el conseguir la autorización de compati
bilidad para el disfrute de la beca.

IX. Libramiento tú las canlídadn com:edidas

l. Las cantidades correspondientes a las asignaciones mensua
les señaladas en los apartados a) y b) de la norma III de la presente
Resolución serán libradas trimeStralmente.

2. Las cantidades concedidas para cubrir los gastos señalados
en el apanado cl de la norma 1II se librarán en un 50 por 100 por
adelantado, deb.6ndose aportar los correspondientes Justificantes
en el plazo máximo de noventa días, y el resto contra presentación
de los justificantes correspondientes a los gastos realizados.

3. En el caso de desplazamiento al extral\jero, de acuerdo con
lo establecido en el segundo párrafo del apartado b) de la norma I1I,
el 80 por 100 de la cantidad será librada por adelantado, y el 20 por
100 restante, una vez justificado el gasto, en el plazo máximo de
noventa días, mediante presentación del (de los) billete(s) utílí-.
zado(s), o de su fotocopia junto a la factura de la aaencia de viaje.,
En todo caso, a su regreso. el becario deberá. remitir el billete
original utílízado.

4. La. cantidades concedidas por los conceptos especificados
en el apanado d) de la norma III serán libradas una vez remitidos
los justificantes correspondientes. -

En todos lo. casos, sólo podrán hacerse efectivos los libramien
tos de las cantidades concedidas una vez cumplidas todas las
obligaciones y requisitos establecidos en la presente Resolución y
aponados todos los documentos y justificantes que la Secretaria del
Institituto de Ciencias de la Educación Física y del Deporte exija.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 28 de enero de 1987.-El Secretarío de Estado, Presi

dente del Consejo Superior de Depones, Javier Gómez-Navarro
Navarrete.

CO~DADAUTONOMA

VALENCIANA
ORDEN tú 26 de noviembre tú 1986, de la Consejería
de Administración Pública. por la que se aprueba el
escudo heráldioo municipal tú FuenterrobJes (Valen
cia).

. El Conseller de Administración PIlblica, de acuerdo con el
dIctamen de la Real Academia de la Historia, ha dispuesto:

Artículo úníco.-Se a¡>rueba el escudo heráldico municipal
adoptado por el municipIO de Fuenterrobles. de la provincia de
Valencia, que estará organizado de la siguiente forma:

«Escudo medio partido y conado: Primero, de azur, la fuente de
plata; segundo, tambíl!D de plata, el árbol de roble; tercero, de oro,
los cuatro palos de gules. Al timbre Corona Real Cerrada."

Valencia, 26 de noviembre de 1986.-E1 Consejero de Adminis
tración Pública, Viceot Soler i Marco.


